ESCUELA NORMAL DE LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA

REGLAMENTO DE PRÁCTICAS ESCOLARES

CAPITULO I   

GENERALIDADES

ARTICULO 1º.  El presente reglamento es de carácter obligatorio y específico para toda la comunidad normalista de la ENLEF involucrada en las actividades académicas, administrativas y de vinculación con las escuelas de educación básica a través de las prácticas escolares de nuestros estudiantes.

ARTICULO 2º. La Academia de Profesores de la Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física de cada semestre es la responsable de la planeación, seguimiento y evaluación de las jornadas de prácticas escolares al inicio y durante el semestre.

ARTICULO 3º. La Dirección de la ENLEF asignará a los estudiantes normalistas en las escuelas de educación básica que corresponda con una anticipación de 10 días hábiles. En ningún caso se aceptaran cambios de alumnos a no ser que el motivo sea de carácter académico o administrativo.

ARTICULO 4º. La ENLEF asignará a los profesores del semestre que supervisaran las prácticas de nuestros estudiantes con apego a los acuerdos tomados en la academia del semestre que corresponda.

ARTICULO 5º.  Las academias de profesores elaboraran un censo de escuelas de educación básica de calidad y profesores de educación física que cuenten con el reconocimiento de sus compañeros por sus actividades docentes.

CAPITULO II

RESPONSABILIDAD DE LOS PROFESORES DE LA ENLEF

ARTICULO 6º. Organizar las jornadas de observación y práctica docente en donde la responsabilidad recae en los titulares de las asignaturas del área de Actividades de acercamiento a la práctica escolar, Planeación de la Enseñanza y Evaluación del Aprendizaje I Y II, titular de la Práctica Docente y el Secretario Académico de la escuela, mismos que deben aportar elementos valiosos para el desarrollo de las siguientes acciones:

a. Elaborar el Plan de Trabajo para cada jornada de observación y práctica, tomando en cuenta las guías de observación proporcionada por el profesor de cada asignatura y entregarla durante los primeros 15 días hábiles, después de iniciado el semestre.  

b. Organizar las visitas a las escuelas de educación básica, esta tarea corresponde al colegiado de profesores de cada semestre.

c. Informar al Director de la escuela y a los profesores de educación física de educación básica acerca de los propósitos y las características de cada jornada en sus escuelas y solicitar las facilidades para que los estudiantes normalistas desarrollen las actividades programadas.

d. Observar y supervisar las actividades que realizan los estudiantes y registrar información sobre aspectos de la práctica docente que deban analizarse al regresar al aula.

e. Conversar con los estudiantes para resolver dudas, conocer los obstáculos que se les han presentado en la realización de sus tareas y darles sugerencias o hacer gestiones para superarlos 

f.   Analizar en clase con los estudiantes las experiencias de cada jornada, utilizando la información de cada estudiante, las observaciones de los educadores físicos, los registros de los maestros normalistas al observar el desempeño de nuestros estudiantes y los aspectos que correspondan a los contenidos de la guía de observación de la asignatura que imparten, una vez concluida cada jornada de observación.

CAPITULO III

RESPONSABILIDAD DE LOS ESTUDIANTES DE LA ENLEF

ARTICULO 7º. Organizar y planear las actividades que se realizaran durante su estancia en la escuela, con la asesoria del  maestro que  organiza las prácticas del semestre y en su momento en el Taller de Análisis de Trabajo Docente y Diseño de Propuestas Didácticas.

ARTICULO 8º. Asistir a la escuela con una anticipación de 20 días para conocer su ubicación y presentarse con el Director de la escuela y los educadores físicos, quienes ya conocerán los propósitos  de su visita. 

ARTICULO 9º. Observar a los grupos, conocer las instalaciones, obtener los temas o contenidos de la práctica y ponerse de acuerdo con los profesores de educación física sobre los horarios, recursos y materiales disponibles etc.

ARTICULO 10º. Presentar el plan de trabajo y los planes de cada sesión para su autorización con el titular de la práctica 10 días antes de iniciar sus prácticas. Cuidando que exista congruencia entre los propósitos, los contenidos y las actividades seleccionadas. Siendo este un requisito para que pueda realizar sus prácticas docentes. 

ARTICULO 11º. Presentarse a las prácticas con el plan de trabajo y planes de sesión, puntualmente y con indumentaria adecuada.
ARTICULO 12º. Desarrollar las actividades de acuerdo con la organización y los planes aprobados por el titular de las asignaturas del Área de Actividades de Acercamiento al Trabajo Escolar, además de hacer observaciones en la escuela y de poner en práctica estrategias didácticas, los normalistas realizaran entrevistas con los alumnos, educadores físicos, padres de familia, harán recorridos por los lugares cercanos a la escuela.
ARTICULO 13º. Como resultado de estas experiencias los estudiantes normalistas conocerán los siguientes elementos. 

a.
El desenvolvimiento de los niños y adolescentes.
b.
El trabajo docente.
c.
La organización y el aprovechamiento de espacios y recursos educativos.
d.
La organización del trabajo y del personal de los planteles de educación básica.
NOTA: ESTOS TEMAS VIENEN DESARROLLADOS EN LA GUIA DE OBSERVACION.

ARTICULO 14º. Atender las observaciones y sugerencias tanto del educador físico como de los profesores titulares de los grupos de práctica, y también como de los profesores normalistas de educación básica.

ARTICULO 15º. Llevar un registro de la información y de sus experiencias al llevar a cabo las actividades, para analizarlas en el grupo y proponer soluciones. 


CAPITULO IV

RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS DE LA ENLEF

ARTICULO 16º. Los Directivos de la ENLEF con los profesores de las asignaturas del área de actividades de acercamiento a la práctica escolar, tienen las siguientes responsabilidades. 

a. Definir y seleccionar las escuelas de educación básica para que los estudiantes de la ENLEF realicen sus actividades de observación y prácticas.

b. Establecer comunicación con las autoridades de educación básica para informar sobre los propósitos y las características de las jornadas de observación y práctica docente y solicitar la participación de los directivos de las escuelas de educación básica y profesores de educación física y docentes de aula.

c. Organizar reuniones de trabajo colegiado entre los profesores de la escuela normal para la preparación, seguimiento y análisis de las jornadas de observación y práctica.

d. Programar reuniones entre el personal de la escuela normal y el de las escuelas de educación básica seleccionadas para la comprensión de las prácticas escolares. 

e. Gestionar ante autoridades de educación básica con 20 días de anticipación (Supervisores Escolares, Supervisores de Educación Física y directores de escuelas de educación básica) las autorizaciones para desarrollar las actividades relacionadas con la observación y práctica docente.

ARTICULO 17º. Transitorios.- Los casos no previstos en el presente reglamento serán tratados en las reuniones de academia.  

